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Nombre de la Empresa DISICO INGENERIA S.A. Numero de Contrato / Orden de Servicio 3045325 / ODS 016-CA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

“OBRAS PARA FACILIDADES DE SUPERFICIE EN POZOS, TRONCALES Y ESTACIONES PARA INYECCIÓN Y PRODUCCIÓN ASOCIADAS A LOS PROYECTOS DEL CAMPO CASTILLA DE ECOPETROL S.A”

Descripción General de Actividades

“OBRAS PARA FACILIDADES DE SUPERFICIE EN POZOS, TRONCALES Y ESTACIONES PARA INYECCIÓN Y PRODUCCIÓN ASOCIADAS A LOS PROYECTOS DEL CAMPO CASTILLA DE ECOPETROL S.A”

Tiempo de Ejecución

4 días

Fecha Estimada de Inicio

06/03/2026

Ubicación de los Trabajos

Castilla La Nueva

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Lady Medina

Teléfono: 3153102009

Correo: william.polania@disico.com.co

Otro Canal: correspondencia3045325@disico.com.co

Héctor Uriel Castro Carlos Cerón
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o

Servicio

Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT Municipio Empresa Observaciones

MANLIFT Global 1 0 1

Plataforma: N/A

Requisitos Mínimos: - los proveedores

deben ser, preferiblemente , empresas

legalmente constituidas y legalmente

habilitadas para facturación electrónica

deben enviar Rut, cámara de comercio,

certificado bancario y cedula representante

legal.

Requisitos Pólizas: N/A

Requisitos Experiencias: N/A

Requisitos HSE: • Parafiscales y pago de

seguridad social del personal. •

documentación del vehículo.

•Procedimiento para el izaje de la carga. •

certificaciones del vehículo (cuando

aplique) •Póliza de responsabilidad civil

extracontractual •Declaración de

importación •Mantenimiento de los últimos

6 meses y plan de mantenimiento •Gps

•manual del equipo en español •Aplica

SOAT si se moviliza por vías públicas.

Requisitos Técnicos: N/A

Criterios de Evaluación: • Cumplimiento

de
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garantía • Oportunidad en la entrega •

Calidad en el servicio o producto prestado

• Atención oportuna de quejas, reclamos y

sugerencias

Especificación Técnica: Manlift para 28

metros

Otros Requisitos: Se estima el servicio

por 4 días calendario.

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas Cra 18 # 7-35,43 Barrio Arrayanes- Acacias Meta

Proceso de Radicación
La factura debe radicarse con los siguientes soportes: • Factura • Copia orden de compra y/o servicio • Remisión de entrega, con firma de aceptación. • Copia de la cedula

al 150% • RUT • Cámara de comercio • Certificado de cuenta bancaria

Contacto para Facturación E-mail: comprascastilla@disico.com.co Contacto: 3208773533 LADY MEDINA HERRERA - Administrador de obra y entorno.

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 05/03/2026

Hora Límite de Recibo de Propuestas 17:00:00

Entrega de Propuestas Cra 18 número 7-35,43 Barrio Los Arrayanes - Acacias (Meta)

Contacto para Entrega de Propuestas William Polania 3153102009 William.Polania@disico.com.co

OBSERVACIONES
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Nota:

Solo pueden participar en los procesos de contratación empresas formalmente constituidas Importante:

Lectura y entendimiento de los requisitos HSE para contratistas y protocolos COVID DISICO S.A. y Ecopetrol.

Documentos para cada una de las personas que ingresa a realizar los trabajos:

• Curso de Fomento Ecopetrol

• Certificado de residencia de castilla

• Copia cedula seguridad social

• Copia carné de vacunas (fiebre amarilla y tétano)

• Pago de seguridad social vigente (ARL Riesgo v)

• Curso de alturas vigente

• Curso de trabajo en espacio confinado vigente si aplica

Nota 2:

Dentro de la s relaciones comerciales, Disico se acogerá a la ley 2024, ley de plazos justos.


